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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ISAR

No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones durante el periodo de
exposición pública del expediente relativo a la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora del IVTM de Isar, se eleva a definitivo de conformidad con el artículo 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto modificado completo
a continuación: 

Bonificaciones. –

1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos históricos a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio. 

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certificado de la
catalogación como tal por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos que tengan una
antigüedad superior a 25 años. 

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabricación; si esta no
se conoce, se tomará como tal la de su matriculación o, si falta, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se deja de fabricar. 

3. Se establece una bonificación del 75% de la cuota del impuesto a favor de los
titulares de vehículos que por la clase de carburante utilizado, o por las características de
sus motores, se considera que producen menor impacto ambiental. 

4. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apartados anteriores
de este artículo los interesados deberán instar su concesión indicando las características
del vehículo, su matrícula y la causa de la concesión. 

La presente modificación entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación
o derogación. 

En Isar, a 10 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Alberto López García
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